
ORDEN de 18 de mayo de 2009 por la que se aprueba el deslinde del monte
“Navezuelas”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sito
en el término municipal de Monterrubio de la Serena. (2009050295)

La Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente ha llevado a cabo el procedimiento de
deslinde del monte denominado “Navezuelas”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y sito en el término municipal de Monterrubio de la Serena, provincia de Badajoz.

Examinado el procedimiento de deslinde, instruido y tramitado por el Servicio de Ordena-
ción y Gestión Forestal de la Dirección General del Medio Natural, se procede con arreglo a
los siguientes:

HECHOS

1. El expediente de deslinde del monte denominado “Navezuelas” surge ante la necesidad de
delimitar los límites exteriores e interiores del monte, dado que el monte colinda con
parcelas de propiedad particular y existen enclavados en el mismo.

2. Se acuerda el inicio de las operaciones de deslinde por el Director General del Medio Natu-
ral, con fecha 31 de julio de 2007. El acuerdo de inicio se notificó a los propietarios colin-
dantes, y se publicó en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Monterrubio de la Sere-
na y en el Diario Oficial de Extremadura núm. 95, de 16 de agosto de 2007. El
procedimiento de deslinde se ha realizado en una fase, tal y como permite el Decreto
485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes.

3. En el Anuncio anteriormente citado de 31 de julio de 2007, se acordó también que las
operaciones materiales de deslinde darían comienzo el 27 de noviembre de 2007, empla-
zando a todos los interesados en este deslinde a aportar toda la documentación que esti-
masen necesaria, dentro del plazo permitido por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
del Reglamento de Montes. 

4. En el plazo estipulado sólo tuvo entrada un escrito presentado por D. Jesús Manuel Paylos
González, informando de la tramitación de los cambios de titularidad catastral de varias
parcelas colindantes.

5. Dado que en el plazo estipulado no se presentó ningún documento administrativo ni título
de carácter civil, no se requirió el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadu-
ra calificando la eficacia jurídica de dicha documentación.

6. El día 27 de noviembre de 2007 se procedió a deslindar el monte perimetralmente, apeán-
dose los dos lotes del monte y el enclavado existente en el lote n.º 1.

El apeo finalizó el mismo día 27 de noviembre de 2007. En esta operación se colocaron en
todo el perímetro del monte un total de 115 piquetes de deslinde (96 en el lote n.º 1 y 19
en el lote n.º 2). Para el enclavado se colocaron un total de 8 piquetes más.

Durante el apeo dos propietarios de parcelas colindantes, D. Juan Pérez Cruz y D. Jesús
Manuel Paylos González, manifestaron su disconformidad con el mismo, presentando
documentación a tal efecto en ese momento. Se procedió a solicitar informe auxiliar sobre
la validez jurídica de la misma, recabando el informe jurídico de la asesora del Servicio de
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Ordenación y Gestión Forestal, de fecha 14 de julio de 2008, y el informe jurídico de la
asesora de la Asistencia Técnica, de fecha 15 de octubre de 2008.

A la vista de ambos informes, y a pesar de que la documentación adjuntada a la reclama-
ción fue presentada fuera de plazo conforme a los artículos 97 y 123 del Reglamento de
Montes, se procede a estudiar ambas reclamaciones, sin vinculación legal al efecto, con el
fin dar una respuesta completa a las cuestiones planteadas, desestimándose las mismas
en base a fundamentos de derecho.

7. Una vez finalizado el apeo, se acordó con fecha 20 de noviembre de 2008 la apertura del
periodo de vista del expediente de deslinde, notificándose a los interesados, y publicándo-
se en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena y en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 237, de fecha 9 de diciembre de 2008.

8. En el plazo conferido por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de
Montes, se presentó una alegación de D. Jesús Manuel Paylos González ante el expediente
de deslinde. Dado que la documentación que acompañaba a la reclamación no fue presen-
tada dentro del plazo permitido por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamen-
to de Montes (artículos 97 y 123), y dado también que la reclamación presentada nada
añadía a lo ya estudiado tras la reclamación realizada durante el apeo, se desestimó dicha
reclamación, sin perjuicio del derecho del interesado a seguir el procedimiento establecido
en los artículos 128 y 129 del Reglamento de Montes.

9. El Director General del Medio Natural remite a esta Consejería PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN del deslinde, con fecha de 12 de mayo de 2009.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La tramitación del procedimiento se ha realizado en seguimiento de los preceptos legales
del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes, y la demás legisla-
ción que resulta aplicable.

2. El monte “Navezuelas” fue adquirido por el ICONA, según escritura de segregación y
compraventa otorgada con fecha 8 de febrero de 1974 por D. Antonio Juárez Rayo, ante el
Notario de Cáceres D. Federico García Solís.

3. La propiedad del monte público “Navezuelas” fue traspasada a favor de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en cumplimiento del Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero.

Vista la propuesta de resolución del monte público denominado “Navezuelas”, propiedad de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y sito en el término municipal de Monterrubio de la
Serena (Badajoz), elevada por el Director General del Medio Natural, en cumplimiento de los
artículos 126 y 127 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del Reglamento de Montes.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

R E S U E L V O :

1.º Aprobar el expediente de deslinde del monte público denominado “Navezuelas”, sito en el
término municipal de Monterrubio de la Serena, provincia de Badajoz, de acuerdo con las
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actas, planos e informes técnicos y jurídicos que obran en el expediente, junto al Registro
Topográfico que se incorpora en el Anexo 2 de la presente propuesta.

2.º Tras haber sido aprobado este deslinde se ha de proceder a su amojonamiento, incluyen-
do el enclavado que se detalla en el Anexo 1.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguientes datos registrales:

MONTE FINCA TOMO LIBRO FOLIO 

“Navezuelas” 10.385 901 122 207 

Una vez firme la aprobación del deslinde y en virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962,
de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, que se proceda a la
inscripción del deslinde en el Registro de la Propiedad, con cada uno de los piquetes del
deslinde que se detallan en las correspondientes actas que obran en el expediente y además,
como lindes generales, las que a continuación se citan:

Denominación: “Navezuelas”.

Pertenencia: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Superficie bruta: 210,4912 ha (lote 1: 190,5873 ha; lote 2: 19,9039 ha).

Superficie de enclavados: 8,7726 ha.

Superficie de ocupación: 3,9257 ha (carretera EX-211).

Superficie Pública del Monte: 197,7929 ha (lote 1: 177,8890 ha; lote 2: 19,9039 ha).

Término municipal: Monterrubio de la Serena (Badajoz).

Límites: Oeste y Noroeste: Fincas de particulares; Este y noreste: Fincas de particulares; Sur
y suroeste: Fincas de particulares.

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y los artículos 10.1 j) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados en el procedimien-
to puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 18 de mayo de 2009.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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A N E X O 1

DESCRIPCIÓN FÍSICA DE ENCLAVADOS

A N E X O 2

REGISTRO TOPOGRÁFICO
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